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PROCESO  : ORDINARIO 

DEMANDANTE       : CONSTRUCTORA PALMA REAL 

DEMANDADO    : URVISA S.A.S (Hoy Argos S.A) 

RADICACION   : 08001-31-03-004-2012-00005-00 

A su consideración el presente proceso Ordinario, informándole que se encuentra pendiente resolver una 

solicitud. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, treinta y uno (31) de octubre de 2.022.  

 

JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, octubre treinta y uno (31) De 

Dos Mil Veintidós (2022). – 

Encuentra el despacho que Arnaldo Mendoza Torres en su condición de apoderado de la entidad 

demandada, allega por medios electrónicos sustitución de su poder para actuar al Dr. Alberto 

Mario Jubiz Castro y solicita se le reconozca personería jurídica para estos efectos. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso y el artículo 

5 de la ley 2213 de 2022, encontrándose ajustado a derecho, esta agencia judicial accederá a lo 

pretendido.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

RESUELVE 

1. RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. Alberto Mario Jubiz Castro para que 

represente los intereses de la empresa ARGOS S.A, en el proceso ordinario de la referencia 

y, por lo expuesto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

gdg 
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